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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12797 UNIDROCO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente, el Órgano de
Administración de esta sociedad convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la
compañía, sito en Barcelona, calle Bailén, número 195, principal 4.ª, el próximo día
28 de junio  del  corriente  año 2011,  a  las  dieciocho treinta  horas,  en primera
convocatoria o, al siguiente día 29 de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar del siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  en  todas  sus  partes,  de  las
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2010, así como de la gestión del
Órgano de Administración en dicho periodo y propuesta de aplicación de resultado
de dicho ejercicio.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.-  Nombramiento  de  Auditor  a  la  compañía  Despatx  d'Auditoria
Martínez  Ribas,  S.L.,  para  los  próximos  ejercicios  2011,  2012  y  2013.

Segundo.-  Propuesta  de  reparto  de  dividendos,  en  su  caso,  con  cargo  a
resultados  del  ejercicio  y/o  reservas  de  libre  disposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 197 de la Vigente Ley de
Sociedades  de  Capital,  los  accionistas  podrán  solicitar  del  Órgano  de
Administración,  acerca de los asuntos comprendidos en el  orden del  día,  las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las
preguntas que estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración  de  la  junta,  estando  los  administradores  obligados  a  facilitar  la
información  por  escrito  hasta  el  día  de  la  celebración  de  la  junta  general.

Durante la celebración de la junta general,  los accionistas de la sociedad
podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso
de  no  ser  posible  satisfacer  el  derecho  del  accionista  en  ese  momento,  los
administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de
los siete días siguientes al de la terminación de la junta.

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada
al amparo de los dos apartados anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del
presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique el interés social.

No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada
por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social.

Barcelona, 27 de abril de 2011.- El Presidente del Consejo de Administración,
don Lluís Prats Mestre.
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